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Primero.-Se reconoce una bonificación del 80 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

a) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos escindidos
del patrimonio empresarial de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, Sociedad
An~nima», pa~ su aportación a la Sociedad «Electra de Logroño,
Sociedad Anómma», por un valor neto contable de 1.006.813.672
pesetas, y emisión por esta Sociedad de 4.608 nuevas acciones de 50.000
pesetas nominales cada una, con una prima de emisión total de
776.413.672 pesetas. r

b) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que pu.edan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto. -

Segundo.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos que
se devengue como consecuencia de las transmisiones que se realicen
como pane de la fusión, de los bienes sujetos a dicho Impuesto siempre
que el Ayuntamiento afectado asuma el citado beneficios fiscal con cargo
a sus presupuestos.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en los términos previstos en el articulo 6. apartado 2,
de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre. a que la presente operación sc
lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «BoleUn Oficial
del Estado».

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo. de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Admimstrativa, ante el Ministerio de Economía y Hacienda. en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguie.nte al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985),

el Secretario de Estado de Hacienda. José Borrel1 Fontelles.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 27 de julio de 1988 por la que se reconocen a
las Empresas que se citan ios beneficios tributarios estable
cidos en la Ley 76/1980, de 26 de dÍciemhrr, sobre Regimen
Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Examinada la petición formulada por las Empresas «Cebadero
Casablanca, Sociedad Anónima» y «Hermanos Muñoz Olmos, So~iedad
AnónimID~, en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la
vigente legislación sobre Fusiones de Empresas en favor de sus operacio
nes de fusión. mediante su integración y constitUCión de una nueva

-Sociedad, que se denominará «A.gropecuaria Casablanca, Sociedad
Anónima)).

Este Ministerio, de conf~rmidadcon lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio. dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de
Empresas. ha tenido a bien, respecto a las descritas operaciones,
disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

a) Aponaciones y adjudicaciones de bÍl:nes y derechos que, en la
fusión de «Cebadero Casablanca, Sociedad Anónima» y «Hermanos
Muñoz Olmos. Sociedad Anónima» se produzcan a través de las
diferentes operaciones de disolución sin liquidación. fusión e integración
de las Sociedades citadas en la Sociedad de nueva constitución <<Agrope
cuaria f'asabJanca. Socierlarl Anónima». que procederá a la emisión de
~21.030 acciones de 1.000 pesetas nominales, con una prima de emisión
total de 3.448 pesetas.

b) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios, habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios juridicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que se devengue de los incrementos de
patrimonio contahilizados en las Sociedades que se fusionan. por

88.108.720 pesetas en «Cebadero Casab1anca, Sociedad Anónima», y por
19.473.185 pesetas en «Hermanos Muñoz Olmos, Sociedad AnónimID),
consecuencia de las actualizaciones realizadas al amparo de lo dispuesto
en la Ley 76jl980. .

Tercere.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6, apartado 2,
de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación se
lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año. contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial
del Estado)).

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con 10
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a panir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico aV. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985).

el Secretario de Estado de Hacienda. José Borrell Fontelles.

Bmo_ Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 27 de julio de 1988 por la que se reconocen a
las Empresas que se ellan los beneficios tributarios eSlable
cidos en la Le)' 76/1980, de 26 de diciembre. sobre Régimen
Fiscal de las Fusiones de Empresas. .

Examinada la petición formulada por las Sociedades «Serrano
Verdes v Cía., Sociedad Anónima)) y «La Técnica Cerámica, Sociedad
Anónirría~). en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la
vigente legislación .sobre Fusiones de Empresas en favor de sus operacio
nes de fusión medIante la absorción de la segunda por la primeramente
('itada que cambiará su denominación socia! actual por la de <<Agemac
Tecnoseveco, Sociedad Anónima»).

Este Ministerio. de conformidad con Jo estipulado en la Ley 76/1980.
de 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.
\ en el Real Decreto 1182/1981, de 24 de julio. dictado para su
desarrollo. a propuesta de la C-amisión Informadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien respecto a las descritas operaciones,
disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados para los sigUientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que. en la
fusión de «La Técnica Cerámica. Sociedad Anónima)} y «Serrano Verdes
\' Cía .. Sociedad Anónima», mediante la absorción de la primera por la
segunda, se produzcan, a través de las diferentes operaciones. ~e
disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción e integraclOn
del patrimonio social de la absorbida en la absorbente y ampliación de
capital de esta última en la cuantia de 61.749.000 pesetas, mediante la
emisión y puesta en circulación de 61.749 aCClQnes de 1.000 pesetas
nominales cada una. con una prima de emisión de 154.643.182 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre 9ue los mismos fue~~n

neccsanos habida cuenta de la naturaleza y condICIOnes dc la opcraC1on
a reallzar, asf como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos nccesarios para la
ejecución de la operacIón que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos que
:,c devenguen como consecuencJa de las transmIsiones que se reaiJeen
romo parte de la fUSión. de los bienes sujetos a dIcho Impuesto siempre
que el Ayuntamiento afectado asuma el citado beneficio fiscal con cargo
a sus presupuestos

Tercero.-La ci~ctivid¡¡d de los anteriores beneficios queda expresa
mente' supeditada. en los términos previstos en el articulo 6. apart~~o

dos, de la Lev 76/1980. de 26 de diciembre, a que la presente operacJOll
\C I\C\'C a ('abo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operarion quede ultimada dentro del plazo máximo de un ano conta~()

a partIr de la fecha de puhlicaCión de la presente en el «Boletín OfiCial
del Estadm>.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponersc recurso de
reposición prl"vio al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
prcvlsto en el artículo 52 de la Ley de la ]uflsdicción Contencioso
-\dministrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda. en el plazo
dc un mes. contado a partir dd dfa siguiente al dc su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 13 de uctubre de 1985).

el SeCl'etano dl' Estado de Hacienda. José Borrcll Fonlclles.

cxcmu. Sr. Sccretario de Estado de Hacienda.


